PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

Sobre la actuación del Ministerio de Salud en la ciudad de Gualeguay.

1. Los resultados sobre los “estudios de brote” realizados por los equipos de la Dirección de Epidemiología y la Dirección General de Primer Nivel del Ministerio de Salud, que fueran tomados a partir de la presencia el pasado domingo 9 de septiembre del corriente en la ciudad de Gualeguay.

1. La nómina y antecedentes profesionales de los integrantes de la “misión ministerial” que se hicieron presentes en la ciudad de Gualeguay que realizaron las muestras y los estudios mencionados.

1. Los métodos utilizados para la obtención de los resultados mencionados en la nota de fecha 11 de septiembre de 2018, firmada por la Ministra Sonia M. Velázquez.

1. Los informes de laboratorios del Hospital “San Antonio”, dónde fueron publicados y qué profesionales realizaron dichos informes.

1. Los resultados del estudio de campo de las 160 entrevistas realizadas a familias residentes en el Barrio “17 de octubre” de la ciudad de Gualeguay.

1. Las recomendaciones conjuntas realizadas por la “misión ministerial”, de qué manera se realizaron, ante quién y el seguimiento realizado por el Ministerio de Salud a dichas recomendaciones.

1. El informe del “lunes por la tarde” del laboratorio bacteriológico del Hospital “San Antonio”, tal como informa la nota de la Ministra Velázquez de fecha 11 de septiembre del corriente y qué medidas se tomaron por parte del Ministerio de Salud.

1. El informe del Instituto de Control de Alimentación y Bromatología de la Provincia de Entre Ríos y la Dirección de Epidemiología del Ministerio de Salud, de fecha 11 de septiembre del corriente tal como lo informa la nota de la Ministra Velázquez y qué medidas se tomaron por parte del Ministerio de Salud.

1. El informe que confirmaría la contaminación fecal del agua de consumo domiciliario que correspondería a las tomas registradas en el Barrio “17 de octubre” de la ciudad de Gualeguay.

1. Las medidas tomadas por el Gobierno Provincial para resguardar la salud de la población de la ciudad de Gualeguay.

1. Medidas tomadas por el Ministerio de Salud junto a la Municipalidad de Gualeguay a fin de hacer frente a la situación descripta por la nota de la Ministra Velázquez de fecha 11 de septiembre del corriente.

1. Las medidas tomadas por el Ministerio de Salud entre los años 2015 y 2018 a fin de prevenir cualquier brote epidemiológico en la ciudad de Gualeguay.

1. Las medidas tomadas por el Ministerio de Salud para dotar de capacidad al Hospital Provincial “San Antonio” a fin de hacer frente a cualquier emergencia en materia epidemiológica. 

1. Las medidas tomadas por el Gobierno Provincial, entre los años 2015 y 2018, para asegurar el artículo 19 de la Constitución Provincial a toda la población del departamento de Gualeguay. 

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 19 de septiembre de 2018.


    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores

[bookmark: _GoBack]
				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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